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SESIÓN PLENARIA 
 
17.  Pregunta N.º 1555, relativa a fecha prevista para cubrir la plaza de pediatría del consultorio médico de Rubayo, 

municipio de Marina de Cudeyo, presentada por D.ª Paula Fernández Viaña, del Grupo Parlamentario 
Regionalista. (BOPCA n.º 330, de 12.05.2026). [11L/5100-1555] 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Vamos a comenzar el bloque de preguntas con el punto 17 del orden 

del día.  
 
Ruego al secretario primero que dé lectura del mismo. 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 1555, relativa a fecha prevista para cubrir la plaza de pediatría del 

consultorio médicos de Rubayo del municipio de Marina de Cudeyo, presentada por doña, Paula Fernández Viaña del Grupo 
Parlamentario Regionalista.  

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para formular la pregunta tiene la palabra por el Grupo Regionalista la 

Sra. Fernández.  
 
LA SRA. FERNÁNDEZ VIAÑA: Muchas gracias, señora presidenta.  
 
Señorías, hace pocos días que el pediatra del Centro de Salud de Rubayo, el doctor Lastra, se, se jubiló y, bueno, 

pues hasta hoy no ha habido ningún sustituto. Las familias que tenían este pediatra tienen que acudir a un centro de Solares 
y solo los martes, los miércoles y los jueves, y solo por la tarde. No hay cita previa, deben de llamar ese día y les atiende el 
pediatra que les toque y tampoco pueden solicitar el cambio de, el cambio de pediatra estamos hablando y si me equivoco 
me corrige de aproximadamente calculo que me parece que son 800, 1.000 niños que les atienden en ese, 800, 1.000 niños, 
en ese, en ese centro de salud, y lo que queremos saber es qué planificación tiene la consejería para cubrir esa plaza del 
pediatra que se ha jubilado y si nos gustaría también, señor consejero, que además ustedes que presumen de informar a 
los alcaldes, pues que los padres y madres de niños en edad de pediatras de Rubayo nos hubieran enterado por otra madre 
que se lo dice porque va al pediatra, y ya se ha jubilado. Que se lo hubiera informado a la corporación, al alcalde, hubiese 
estado bien.  

 
Espero que nos diga qué previsiones maneja ante esa falta de pediatras, que ya sabemos que existe en toda 

Cantabria. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias señora diputada.  
 
Contesta el consejero de Salud, Sr. Pascual.  
 
EL SR. CONSEJERO (Pascual Fernández): Gracias, señora presidenta.  
 
Pues, señoría, le voy a intentar responderle con la misma claridad con la que usted formula la pregunta, aunque me 

temo que, como siempre, hay algo de artificio político en sus preguntas.  
 
Mire, desgraciadamente, no es posible establecer una fecha prevista, porque no hay profesionales en bolsa, pero 

usted me pide una fecha prevista. No hay fecha prevista. La plaza de Rubayo sale al concurso que está en marcha y que 
ahora vamos a hacer una nueva edición y si conseguimos tener el éxito que tuvimos el año pasado, de retener residentes, 
el año pasado conseguimos dos más de fuera de Cantabria que vinieran, además de los de aquí pues intentaremos la plaza. 
Pero hasta que no ocurra eso, desgraciadamente no tenemos ni un solo profesional en bolsa disponible para cubrir esas 
plazas.  

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor consejero.  
 
Para el turno de réplica, tiene la palabra, por el grupo regionalista la Sra. Fernández.  
 
LA SRA. FERNÁNDEZ VIAÑA: Pues gracias consejero.  
 
Bueno, terminan siete pediatras ahora el MIR, yo pensé que igual usted nos daba información sobre si alguno de 

esos siete, independientemente de que sé que están intentando traerles también de fuera alguno de los siete que han 
cursado su formación en nuestro hospital de Valdecilla, pues se pudiera quedar. Porque usted, como yo sabe que esa plaza 
de Rubayo es una plaza atractiva por su situación, y que podría ser fácil e intentar cubrirla sabiendo si de esos siete pediatras 
que han terminado, pues podemos retener alguno de ellos en Cantabria.  

 
Porque miren, no es la primera vez que se lo digo en la tribuna, no estoy de acuerdo con la gestión de personal que 

hace usted desde el Gobierno. Sabemos que si no tenemos vacantes es muy complicado que se puedan retener, y que se 
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queden porque sabemos que, fundamentalmente ahora lo importante es hacer contratos estables, contratos estables que 
no estamos haciendo, consejero, y que acaba de pasar con el patólogo de Sierrallana, ese séptimo patólogo por el que se 
ha luchado muchísimo, por el que ha contribuido todo el mundo, por el que los patólogos de anatomía patológica de 
Sierrallana se han puesto todos de acuerdo para poner sus vacaciones de manera que ese patólogo luego pudiera continuar 
hasta el mes de octubre con ese contrato, que ya no solo fuera de interinidad, sino que acumulase todas esas vacaciones y 
de repente, ha venido a Asturias, lo ha hecho un contrato de tres años y se ha marchado. 

 
Bueno, eso es un ejemplo, eso es un ejemplo que yo le quería traer, porque ha pasado recientemente, y estoy segura 

de que usted es conocedor de ello. Pero es que hay muchos más ejemplos en la gestión de personal es que mismamente, 
como todavía no tienen claro de todas las que han hecho las tomas de posesión, pues, precisamente han tenido que anular 
contratos durante este fin de semana de personas que ya las habían contratado para que este lunes estuvieran de 
administrativos, de limpieza y otra serie de condiciones. Es decir, que es un poco caos, consejero, que al final la gestión no 
es la adecuada, que al final no se planifica. 

 
Y yo lo que le quería preguntar, aprovechando que los vecinos de Rubayo me han trasladado la información de que 

se han quedado sin el pediatra y que tienen dificultades, porque además es cierto que Solares está cerca, pero es cierto que 
solo hay tres días, que solo lo hay por la tarde. Bueno, pues saber, es cierto que no saben quién les va a tocar, pues poderles 
asignar un pediatra, no se pueden cambiar de pediatra en este momento en el que se está esperando a que alguien cubra 
la plaza del Sr. Lastra. Pues saber un poco qué planificación de futuro. Porque usted nos ha dicho en esta tribuna que siete 
u ocho pediatras se jubilan a lo largo de este año o a lo largo de los próximos años. Nos lo ha dicho varias veces. ¿Qué 
planificación tenemos?, ¿qué vamos a hacer? 

 
Me consta que todos los profesionales les están ayudando, consejero. Me consta que el coordinador, precisamente, 

de ese centro de salud, él personalmente, como hacen muchos y como también hace muchas organizaciones sindicales, le 
están ayudando a con otras comunidades autónomas ponerse en comunicación y intentar que vengan profesionales, sobre 
todo, en las especialidades más deficitarias, la comunitaria y la familia, y ahora también sumamos además de las matronas 
pues los pediatras. 

 
Es caótico el ver que faltan y que no sabemos nada, y que se prolonga el tiempo y seguimos sin saber nada, y, bueno, 

pues, no sé si de estos siete que ya terminaron su MIR, puede decirnos, se ha conseguido que alguno se pueda quedar en 
Cantabria. 

 
Gracias.  
 
Que sé que es difícil, de verdad. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora diputada. 
 
Para el turno de dúplica, tiene la palabra el consejero de Salud. Sr. Pascual. 
 
EL SR. CONSEJERO (Pascual Fernández): Gracias, señora presidenta.  
 
Señoría, usted sabe perfectamente cuál es el problema porque usted fue la máxima responsable de la Función 

Pública en el gobierno anterior y, por tanto, primero sabe que los profesionales no aparecen por generación espontánea, por 
desgracia eh, pero sabe también que tenemos que cumplir los requisitos. Usted dice: “No ofrecen contratos” Miren, 
ofrecemos, si hay vacantes, interinidad, y si no contratos de tres años, que es lo que nos permite la ley por programas 
especiales, tres años. Y a los que no se les ofrece es porque esa plaza está vinculada a un concurso o está vinculada a una 
OPE; y no se puede ofrecer otra cosa y usted lo sabe, que ha sido consejera de Presidencia. Me dice: “¿Por qué a este no 
le ofrece un contrato?” Porque estaba vinculado al concurso a la OPE y no puedo hacer otra cosa porque se va a resolver 
el concurso y vendrá el titular. Yo no puedo poner una interinidad ni puedo ofrecer nada.  

 
Mire, la lista siempre existe a cero, y hay plazas, hay plazas tan atractivas como Rubayo que estaban vacantes de 

pediatras, en Laredo, por ejemplo, que no son nada…Y no hay pediatras. En el último concurso fue y no hemos conseguido. 
Lo estamos cubriendo con pediatras de al lado, pero nadie cogió la plaza porque hay un déficit estructural de pediatras y 
especialmente en Atención Primaria, se van más a los hospitales. Y le digo lo mismo, los residentes que van a salir este año, 
le estamos ofertando, les estamos ofertando, incluso, incluso lo que permite la ley, plazas de pediatría en Atención Primaria 
permitiéndoles hacer guardias en los hospitales. Incluso eso estamos ofertando.  

 
Y usted lo ha visto en prensa que ha salido el País Vasco haciendo una oferta. hemos salido nosotros poniendo cuál 

es la nuestra, encima 9.000 euros más que el País Vasco. Por tanto, no es un problema económico, no es un problema de 
oferta, lo estamos haciendo muy, muy superior a los demás. Y el problema es que la pediatría en este momento va a ser 
deficitaria muchos años y en Atención Primaria más, en Atención Primaria más, porque los que salen ya han manifestado su 
intención por la pediatría hospitalaria. 
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Y el año pasado se lo dije, ganamos dos plazas en relación a los que salieron, se fue algunos de aquí pero pagamos 

con que vinieron más. Este año estamos negociando para que también y con gente de fuera de Cantabria para que vengan 
y ofreciendo las mejores condiciones. Pero hasta que no vengan, hasta que no terminen y vengan es imposible porque no 
tenemos ninguna bolsa. Y ahora hay una pediatra que está, no todos tienen que ir a Solares porque hay una pediatra que 
está cubriendo una parte. Ya sé que otros se tienen que desplazar, ya lo sé; si no es un plato de buen gusto, a mí me gustaría 
poderla cubrir mañana, tener una bolsa donde poder hacer, pero no es que este Gobierno no quiera cubrir plazas, no es que 
no exista voluntad política, estamos dando condiciones económicas muy favorables, estamos dándoles todo lo que piden. Y 
ahora, en este momento, pues ha habido, ha habido una persona que ha dicho: “Yo me quedaría en primaria si puedo hacer 
guardias en hospital” Sí, sí, ya organizaremos la primaria porque claro, la guardia hospital hay que librarla y hay que 
organizar, cómo se decide así como así, pero, por supuesto que luego lo vamos a hacer. 

 
Porque, mire, ni hemos abandonado la atención pediátrica ni hemos dejado sin respuesta. Se está gestionando la 

plaza de Rubayo tras la jubilación y no existe una cantera de pediatras infinita esperando una llamada al servicio cántabro. 
Las comunidades estamos compitiendo unas con otras por atraer profesionales, y eso es lo que estábamos en esa 
competición que estamos, señoría. Y usted ha pedido complemento, lo sabemos, puestos nos hemos puesto, hemos puesto 
este año ya ponemos complementos a los residentes para atraer más residentes y estamos tomando todas las medidas que 
están al alcance de nuestra mano, pero realmente gobernar no consiste en prometer lo imposible, consiste en gestionar la 
escasez sin dejar a nadie atrás y procurando cubrir todos los huecos que nos va generando, y es lo que está haciendo, y 
usted lo ha dicho muy bien, con un gran esfuerzo de la gerencia de Atención Primaria, de los coordinadores, que están 
intentando rellenar todo este puzle para que nadie se quede fuera. 

 
Intentaremos atraer gente, intentaremos que en el concurso venga gente de fuera, porque creo que ofrecemos unas 

condiciones mucho mejores que en otros sitios y nos lo están empezando a reconocer ya en todas partes. Por tanto, es un 
hecho positivo. Estamos ofreciendo facilidades si viene con el consorte, muchas más todavía, porque encima nos interesa 
que venga, sea de la especialidad que sea eh. Estamos intentando, pues, todos los mecanismos que tenemos al alcance de 
la mano, propiciar para que vengan profesionales. Y somos de las pocas comunidades que tenemos un saldo positivo, que 
tenemos un saldo positivo, es decir, incorporamos más profesionales de los que se nos van. Y creemos que tenemos que 
seguir manteniendo esa línea, pero la escasez de profesionales está ahí y casos puntuales como esta, a lo mejor se cubre 
ahora en mayo con el concurso, no le puedo decir que no, que no venga bien. y lo pida. 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Vaya terminando señor consejero. 
 
EL SR. CONSEJERO (Pascual Fernández): No lo sé hasta que no se produzca ese hecho, hasta que no haya alguien 

que diga que la quiero. Pensábamos que iba a ocurrir y no se cubrió. Hombre, yo intuyo que Rubayo, que está aquí al lado, 
sí, tengo esperanza de que sí. Pero usted me dice: “¿Fecha prevista? Imposible decírselo. Antes del verano yo creo que sí, 
personalmente, porque creo que entre residentes y el movimiento del concurso lo vamos a poder cubrir. pero considérelo 
como una opinión personal, hasta que no lo tenga encima de la mesa, yo no le puedo dar 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor consejero. 
 
EL SR. CONSEJERO (Pascual Fernández): Gracias. 
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